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La frecuencia de los informes sobre las mediciones en Ins otros
lugan..'s a controlar será anual, y el primero se remilird antes del
comienzo de las obras.

13. Se controlará la evolución bentónica y planClóníca asi romo la
de los recursos biológicos en explotación, en relación con la condi
ción 6.

La frecuencia de los informes sera bianual v el primero sercmiltra
antc~ del comienzo de las obras. -

¡J. Se controlara la evolución de la calidad dl~ las aguils y de los
fondos marinos en relación can las cOlldiciones 7 \' 8.

La frecuencia de los informes en relación conh condicIón 8 sera
trimestral y el primero se remitirá antes de los nU\,'ve meses siguientes
a la I.'misión del Acta de Replanteo deta Obra,

1). Se remitirá un informe cuando se prl'st'mt.~n cirCullst:mcia-s
excepcionales que impliquen deterioros ambil'l1tálcs {) situ<l<-:ione\ de
riesgo. tanto durante la fase de construcción como de operación<

16. La Dirección General de Ordl'narión yCóOrd¡flaciún;Ambicn~

tal deberá informar favorablemente ·¡úsdocumentos incorporados al
pro)l'cto de construcción y el plan de obraafectadó Púr tascondiciones
de esta Declaración, antes de la emIsión del Acta de Replanteo de la
Obra.

17. El estudIO y la rcdcfinición de la red de control a qut.~ St' rdiere
la condición 8 se remitir.í a la D~rccdónGenl;'xal de OrdenaCión y
Coordinación Ambiental.antes de los sás meses- siguit,:ntef> J; la emIsIón
del Acta de Replanteo de la Obra.

I~L El proyecto de recuperación ambiental de la condirJón 3 deberá
estar ejecutado y su ejecución informada tavQwblúmente por la Direc
CiOn General de Ordenación y Coordinación AmbientaL ante'> de la
emi"ión del Acta de Rccepcióñ Provisional de la Obm,

La DircC{:ión General de Pucrtos y Costas remi:tirá a iaDirccóón
General de Ordenación y Coordinación Ambienta:! el do('UmenlO quZ"
certifique la realización de las obras previstas en ese proyecto.

19, La Dirección General de Ordcnadón y Coordin.ación ArYlblt:n.
tal rccíbini los informes previstos en el Programa de VigIlancia
Ambiental en el momento o con la frecuencia y por el lieuipoque:'ie cite
en dicho programa, o hasta que esta Dirección General consl·dere
cumplidos 105 objetivos de protección de esta Declaración

rv1adr'ld_ 1 de julio de J991.-El Director genemL EnrjqlJ~~ C1emenfe
Cubillas.

22982 RESOLU(10N de 22 de julio de 1991. del Ce,,;ro E"¡wío!
de .'v[elTologia, pUl' la que 5(' cof/fxd,c la aprobación d,
modelo det contador de agua jh"a,destinado al SUlnIlIIslrr'
de agua potable, marca <dbercontQ),modelo 5L'M20, de 20
ou/fme/ros de calihre. failt/cado y prC'H-'lltado ¡l{fr la l:·nri
dad dbérica de Conradorcs )' .lptH\.-l!OS de PrlYI,\lOl1,
S·oC/edad An,inÍmm>. Reg15lru df' {'(\fl!ro! i!wtru!ógi((¡
numcro 0401.

Vis.ta la petición interesada por ta En1id"lo «Ibcrica de Conta(jo[cs ;.
Aparatos de Precisión, Sociedad Anónimm>, domiciliada ('TI paseo de la
Cash.'Hana, nlimero 135, de Madrid, en solítitud de aprobación dc
modelo del conlador de agua fría, destinado alsuministfo dt~ ilgUJ
potable, marca <dhercontm), modelo 5UM20, de 20 nll.limi..'tros de
calibre,

Este Centro Espailol de MetroJogia del Mini51cnú de Obras Públicas
y Transportes. de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987. de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985. d~ 11 de
septiembre, y la Orden de 28 de diciembre de 1988dd Min·isterío de
Obras Públicas y Urbanismo, por la que se regutan Jos contadores de
agua fría, ha resuelto:

Primero: AutQrizar por un plazo de validez que caducará a los diez
anos. a partir de la fecha de publicadún de esta ResolUCIón en el
«Boletín Oficial del Estado». a favor de la Entidad <dht.'ri(,';J de

C{)n:tadores y Aparatos de Precísión, Sociedad Anónima», el modelo de
contador de ·aguafria, destinado al suministro de agua potahle~ marca
~dbe.rcon-¡a», modelo 5lJM20, de 20 milímetros de calibre, de caudal
nom!nal:!,5111~troscúbicos y cuyo precio máximo de venta al público
seni de 6 OJO pesetas.

Segundn: Pafa garantizar un corrccto funt~ionamiento de estos
contadore~ deagqa fría, se procederá a sU precintado, una vez. realizada
la veTífl<:acínnprimitiva, según se describe y representa en la memona
y planos (FJI~sirvieron de hase para su csludio por el Centro Español de
MettClfogia.

r~T~ero: Lmrcóntadores de agua fria correspondientes a la aproba~
cióll:9-emodeloa,que se refiere ('sta Rcsolución, deberán cumplir todos
los condit"!onam.ientos contenidos en el anexo al certincado dc aproba~

nún de mudelo.
CU:afW: Próximo a transl'urrir el plazo de validez que se concede. la

Entid4d ¡llt(:reSa~, si lo desea, solicitará del Centro Espallol de
i\fctrplogíJ. prórroga de la aprobación de modelo.

QiJin1o; Loscqntadores de agua fria correspondientes a la aprobación
de modelo a,que se refiere esta disposición, llevarán las siguientes
Insc:dpciqlk"de,identificacíón:

Marca: .«lbe;rconta>'>.
MocieJó: 5(jM2Q, de 20 milímetros.
Cauela! noITíinal expresado en m·~/h: Qn = 2,5 01 3;11.
Clase met!'qhí,gica: B.
Año v numerorle fabricación.
Un.atlecha·j~dicadora del sentido del flujo del agua.
Posiciün deiostalación: H.
Signo d<' aprObación del modelo en la forma:

1040-1-
r-----
1 91061
'------

Madrid, 22 de julio de 1991.-EI Director, José Antonio Fernándn
Hen:c.

RESOLUCION de 22 de JUliO de 1991, del Centro Espalio!
de Metr%gla. por la que se concede prórroga de la
aprobación dI! modelo de la báscula gancho electrónica
marca «ll1abba)¡., modelo G<c., en sus versiones de 50. 100
v'2qO:~gde alcance máximo, fabricada y presentada por la
Entükid {ol1obba, Sociedad Cooperativa Catalana Limi
lada», Régistro de Control lYfetro16gico número 0145.

Vista· la petición interesada por la Entidad «Mobba, Sociedad
Cooperativa Catalana Limitada», domiciliada en la calle Colón, 4 y 6,
de Badalona (Barcelona), en solicitud. de prórroga de la aprobación de
model()tfe la báScp.lil gancho electrónica marca «Mobba», modelo a.e.
en 'susvcf$ionesde 50, 100 Y200 kg de alcance máximo, aprobada por
Resolución de 20 de mayo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17
de junio),

Este Centro E$pañol de Metrologia del Ministerio de Obras Públicas
y Transportes, de acuerdo con la Ley 3/1985. de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/ 1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985. de 11 de
scpticJIlbre., y la,Orqen del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo
de 28 de diciembre de 1988 referente a instrumentos de pesaje de
funcio.namientcrnoautomático, ha resuelto:

priI1)ero.,-PrortOgaT la aprobación de modelo con Resolución de 20
de mayu de 198B;(~oletínOficial del Estado» de 17 de junio) por un
plazo de diez añosa partir de la fecha de publicación de esta Resolución
en el «Holclín-Oficial del Estado) a favor de la Entidad «Mobba,
Sociedad Cooperativa Catalana Limitada», del modelo de báscula
gancho~ctróni~artlarca«Mobba», modelo G.c., de clase de precisión
media'<.1!D y cuyªscaracterísticas metrológicas son las siguientes:

Alcance
m;ix:mo (m<ix.)

kg

Alcance
mínimo (min.)

g

Escalón
l:ira. tdT }

g

Efecto múHlIO

su\!ractn'o de (<l/:l

kg

Tipos cdula de carga

kg

1

1 TDA, 510-500
SHINKOK-U3BI 50

TDA 510-100

I SHINKOK-U3BI 100
TDA, 510-200-l. SHINKOK-U3BI 200.,

- 50

- 10050

20 20

I 50

...L IO_O__L 1_00 1.-_- 200

20

50

100

400

2.500

5.000

50

100

200

Segundo.-Siguen vigentes los mismos tondióonamtentos que figura-l Metrología, prórroga de la aprobaCIón de madeja del reii;mdo instru-
ban en la Resolución de aprobación de modelo, meoto.

Tcrccro.-Proximo a transcurrir el plazo de validez que se concede, . Cuarto.-Contrala presente Resolución de prórroga podrá interpo-
la Enttdad int!?re5ada~ si lo desea, solicitara del Ccntm Español de nerse recurso de alzada, de acuerdo con el artículo 122 y siguientes de


